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                Municipalidad de Patagones

                  Honorable Concejo Deliberante

        “Patagonia Argentina”

CARMEN DE PATAGONES, 07 DE AGOSTO DE 2008.-

Expediente Nº 4084-4916/08.-

VISTO:

             La solicitud de aprobación previa del anteproyecto para la construcción de una vivienda unifamiliar en: Nomenclatura catastral: I-C-252-Parc.4; y.-

CONSIDERANDO:

 


Que, se trata de una obra a construir en zona denominada por el Código Urbano vigente, R.U. Area de Renovación Urbana, cuya afectación implica imposibilidad de modificación de Usos y Construcciones.-

 


Que, la Subdirección de Planificación Ambiental Urbana, expresa que el criterio indica considerar la zona con proyección a zona R1. y que así lo considera la Propuesta de modificación al Código Urbano, en estudio (Residencial de buena calidad y baja densidad).-

 


Que, en fecha 02/05/08, la Comisión de Actualización del Código Urbano, aconseja dar viabilidad al proyecto.-

 


POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:
ORDENANZA

ARTICULO 1º: Se exceptúa al proyecto de vivienda unifamiliar  a construir, en Circ.I, Secc.C, Manz.- 252, Parc.4, que presenta el Sr. EUGENIO TITO LARES y la Sra. LUCILA CANTO, de la  aplicación de lo normado en Zona R.U.-----------------

ARTICULO 2º: El proyecto se ajustará la proyección señalada como residencial R1. (Residencial de baja Densidad y Alta calidad).-------------------------------------------

ARTICULO 3º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentado la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de promulgación.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06-08-08.
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